
 

 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE APURÍMAC 

COMISIÓN ELECTORAL DEPARTAMENTAL 2022 – 2024 

 

COMUNICADO N°003 

 
NUMERO DE ADHERENTES REQUERIDOS AL 

CONSEJO DEPARTAMENTAL APURÍMAC Y CAPÍTULOS 

 

La Comisión Electoral Departamental de Apurímac comunica a los ingenieros colegiados, que en 

conformidad a los Artículos 67 y 82 del Reglamento de Elecciones Generales del Colegio de 

Ingenieros del Perú, vigente, el número de adherentes, para las listas que postulan al: 

 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 
APURÍMAC 

COLEGIADOS HÁBILES 
1ER PADRÓN 

10 % REQUERIDO 

1017 102 

 

N° CAPÍTULOS COLEGIADOS HÁBILES 10% REQUERIDO 

1 CIVIL 336 34 

2 AGRONÓMICA 244 24 

3 INDUSTRIAS ALIMENTARIAS  
Y AGROINDUSTRIAL 

128 13 

4 AMBIENTAL 107 11 

5 MINAS GEOLÓGICA 83 8 

6 INDUSTRIAL Y SISTEMAS 81 8 

7 MECÁNICA  ELÉCTRICA 38 4 

 

 

Abancay, agosto de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGENIERO EUCLIDES SOTO MIRANDA 

Presidente 

CIP: 31148 

INGENIERO JOSE CARLOS OSCCO ANAMARIA 

Secretario 

CIP: 211914 


